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El proceso de articulación de las acciones del 
Estado en materia de protección del consumidor se da 
en un escenario complejo en el que están inmersos una 
diversidad de agentes (organismos públicos y privados, 
empresas y los consumidores) que participan en 
mercados de heterogéneo desarrollo a lo largo del país. 
En ese sentido, la consolidación de las diversas acciones 
de protección a través del Sistema Nacional Integrado de 
Protección al Consumidor deberá ser gradual y responder 
al escenario de cambio continuo, en el que la naturaleza 
de las transacciones se hace cada vez más compleja y el 
consumidor es más sofisticado42.

En este escenario, el Sistema debe de velar por i) el 
cumplimiento de la normativa en materia de protección del 
consumidor, ii) fortalecer sostenidamente las capacidades 
de sus integrantes y; iii) tener una eficiente gestión de 
tal forma que funcione como un cuerpo articulado para 
optimizar las políticas del Estado entorno a la protección 
del consumidor.

De otro lado, el fortalecimiento de la gestión del Sistema 
se dará por dos frentes: un frente interno a través diversos 
mecanismos de coordinación y acciones conjuntas, como 
la firma de acuerdos o convenios, entre los miembros 
del Sistema, en el que se incluyan a las asociaciones de 
consumidores y a los gremios empresariales, permitiendo 
la generación de mecanismos de comunicación y trabajo 
más eficientes; y la gestión del conocimiento del Sistema; 
y de otro lado, un frente externo, a través del mapeo de 
oportunidades que posibilite identificar las principales 
entidades externas claves a fin de fortalecer el Sistema 
a través de convenios de cooperación (sean entidades 
locales o internacionales); posibilitando también la 
comunicación eficaz hacia consumidores y proveedores 
con respecto al rol del Sistema.

Lineamientos estratégicos:

a)  Fomentar el cumplimiento de la normativa en 
materia de protección del consumidor.

a.1  Monitorear el estado de la protección de los 
consumidores y la supervisión del cumplimiento de la 
normativa y plantear las acciones correctivas pertinentes.

b)  Fortalecer sostenidamente las capacidades de 
sus integrantes.

b.1  Fomentar la participación activa de los Gobiernos 
Regionales y Locales como parte del Sistema.

b.2  Fortalecer las capacidades técnicas de los 
miembros del Sistema.

b.3  Promover mecanismos para el fortalecimiento de 
las Asociaciones de Consumidores.

b.4  Desarrollar el Congreso Anual de Protección del 
Consumidor.

c)  Impulsar la gestión eficiente del Sistema 
para optimizar las políticas del Estado entorno a la 
protección del consumidor.

c.1  Determinar las brechas de información y 
conocimiento en cuanto al sistema de protección de parte 
de los proveedores para fijar una agenda de trabajo.

c.2  Realizar una línea base sobre el estado de 
protección del consumidor y de la atención de los 
consumidores por los integrantes del Sistema 

c.3  Desarrollar un diagnóstico del estado situacional 
del Sistema que incluya propuestas para su mejora 
funcional (armonización de competencias de las 
instituciones, nombramiento de representantes, entre 
otros). 

c.4  Desarrollar un sistema de intercambio de 
información en materia de protección del consumidor 
entre las entidades del Sistema.

8. IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA 

8.1 Órgano coordinador de la política 

El Indecopi, en su calidad de Autoridad Nacional de 
Protección del Consumidor, es el encargado de coordinar 

la implementación de la Política Nacional de Protección 
y Defensa del Consumidor; dicha coordinación la realiza 
dentro del ámbito del Consejo Nacional de Protección del 
Consumidor.

Asimismo, Indecopi propicia espacios de articulación 
intersectoriales y con todos los niveles de gobierno para la 
implementación, monitoreo y evaluación del cumplimiento 
de la Política Nacional de Protección y Defensa del 
Consumidor en las entidades que forman parte del 
Sistema Nacional Integrado de Protección al Consumidor.

8.2 Seguimiento y evaluación de la política 

El Indecopi es la entidad responsable de 
realizar acciones de seguimiento y evaluación de la 
implementación de la Política Nacional de Protección y 
Defensa del Consumidor. 

Para el debido seguimiento y evaluación de estas se 
establecen metas concretas e indicadores de desempeño 
que involucren a las entidades que conforman el Sistema 
Nacional Integrado de Protección al Consumidor. Las 
mencionadas metas e indicadores se desarrollan en el 
Plan Nacional de Protección de los Consumidores, el cual 
se aprueba mediante Decreto Supremo a propuesta del 
Consejo Nacional de Protección del Consumidor.

42 Tomado de Informe Anual sobre el Estado de la Protección de los 
Consumidores en el Perú, 2013, Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual – Indecopi. 
Dirección de la Autoridad Nacional de Protección del Consumidor (DPC)
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fe de errataS

decreto Supremo
Nº 005-2017-PCM

Mediante Oficio N°104-2017-DP/SCM, la Secretaría 
del Consejo de Ministros solicita se publique Fe de Erratas 
del Decreto Supremo N° 005-2017-PCM, publicado en la 
edición del día 26 de enero de 2017 del diario oficial El 
Peruano:

- En la página 3, en el Segundo Considerando

DICE:

“(…)

Que, mediante el Oficio N° 345-2017-INDECI 
de fecha 25 de enero de 2017, el Jefe del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI) remite el Informe 
Situacional Nº 00001-2017-INDECI/11.0, de fecha 25 de 
enero de 2017, emitido por el Director de Respuesta de 
dicha entidad, con el Informe de Emergencia N° 055-
25/01/2017/COEN-INDECI/12:30 HORAS (Informe N° 
03) emitido por el Centro de Operaciones de Emergencia 
Nacional (COEN) administrado por el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI); informando que 
a consecuencia de intensas precipitaciones pluviales 
ocurridas desde el 04 al 24 de enero del año en curso, 
en el departamento de Ica, se activaron las quebradas 
“El Tingue”, “Cansas” y “Tortolitas”, produciendo 
huaycos que afectaron carreteras, puentes, así como 
viviendas que quedaron inhabitables, de la margen 
derecha e izquierda del Río Ica; que a su vez colapsó 
la línea matriz que conduce agua potable a la localidad 
de Ocucaje y afectó servicios básicos e infraestructura 
diversa a consecuencia de inundaciones, erosión 
ribereña y huaycos en zonas críticas; y que asimismo, 
dado la situación actual de lluvias, se encuentran en muy 
alto riesgo de susceptibilidad de movimiento de masa 
los distritos de San Juan de los Molinos, La Tinguiña, 
Parcona, Ica, Yauca del Rosario, Ocucaje y Los Aquijes, 
en la provincia de Ica; en el distrito de Nasca, de la 
provincia de Nasca; en los distritos de Palpa, Llipata, 
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Santa Cruz y Río Grande de la provincia de Palpa; y, en 
el distrito de Humay de la provincia de Pisco;

(...)”

DEBE DECIR:

“(…)

Que, mediante el Oficio N° 345-2017-INDECI de fecha 
25 de enero de 2017, el Jefe del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI) remite el Informe Situacional Nº 
00001-2017-INDECI/11.0, de fecha 25 de enero de 2017, 
emitido por el Director de Respuesta de dicha entidad, 
con el Informe de Emergencia N° 055-25/01/2017/
COEN-INDECI/12:30 HORAS (Informe N° 03) emitido 
por el Centro de Operaciones de Emergencia Nacional 
(COEN) administrado por el Instituto Nacional de Defensa 
Civil (INDECI); informando que a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales ocurridas desde el 04 
al 24 de enero del año en curso, en el departamento de 
Ica, se activaron las quebradas “El Tingue”, “Cansas” 
y “Tortolitas”, produciendo huaycos que afectaron 
carreteras, puentes, así como viviendas que quedaron 
inhabitables, de la margen derecha e izquierda del Río 
Ica; que a su vez colapsó la línea matriz que conduce 
agua potable a la localidad de Ocucaje y afectó servicios 
básicos e infraestructura diversa a consecuencia de 
inundaciones, erosión ribereña y huaycos en zonas 
críticas; y que asimismo, dado la situación actual de lluvias, 
se encuentran en muy alto riesgo de susceptibilidad de 
movimiento de masa los distritos de San José de Los 
Molinos, La Tinguiña, Parcona, Ica, Yauca del Rosario, 
Ocucaje y Los Aquijes, en la provincia de Ica; en el distrito 
de Nasca, de la provincia de Nasca; en los distritos de 
Palpa, Llipata, Santa Cruz y Río Grande de la provincia de 
Palpa; y, en el distrito de Humay de la provincia de Pisco; 

(…)”

- En la página 4, en el Artículo 1

DICE:

“(…)

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia.
Declárese el Estado de Emergencia en los distritos 

de San Juan de los Molinos, La Tinguiña, Parcona, Ica, 
Yauca del Rosario, Ocucaje y Los Aquijes, de la provincia 
de Ica; en el distrito de Nasca, de la provincia de Nasca; 
en los distritos de Palpa, Llipata, Santa Cruz y Río Grande 
de la Provincia de Palpa; en el distrito de Humay de la 
provincia de Pisco; del departamento de Ica; por un 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución 
de acciones inmediatas y necesarias de respuesta y 
rehabilitación, así como de reducción del muy alto riesgo 
existente que correspondan.

(…)”

DEBE DECIR:

“(…)

Artículo 1.- Declaratoria del Estado de Emergencia.
Declárese el Estado de Emergencia en los distritos 

de San José de Los Molinos, La Tinguiña, Parcona, Ica, 
Yauca del Rosario, Ocucaje y Los Aquijes, de la provincia 
de Ica; en el distrito de Nasca, de la provincia de Nasca; 
en los distritos de Palpa, Llipata, Santa Cruz y Río Grande 
de la Provincia de Palpa; en el distrito de Humay de la 
provincia de Pisco; del departamento de Ica; por un 
plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución 
de acciones inmediatas y necesarias de respuesta y 
rehabilitación, así como de  reducción del muy alto riesgo 
existente que correspondan.

 
(…)”
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AGRICULTURA Y RIEGO

Disponen que en toda documentación 
oficial, campañas de comunicación y otras 
activididades que lleve a cabo el Ministerio, 
se utilzará el Gran Sello del Estado y la 
denominación completa del Ministerio de 
Agricultura y Riego

reSoLucIÓN mINISterIaL
Nº 0020-2017-MINAGRI

Lima, 24 de enero de 2017

VISTO;

El Informe Técnico N° 001-2017-MINAGRI-SG-
OCOIM, de la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Supremo N° 056-2008-PCM, dispone 
que los Ministerios que conforman el Poder Ejecutivo y 
los organismos públicos adscritos a ellos consignarán en 
su documentación oficial y en toda documentación que 
emitan y/o cursen a entidades públicas y privadas, el 
Gran Sello del Estado y su denominación completa, de 
conformidad con el formato que en anexo forma parte 
integrante del mencionado Decreto Supremo;

Que, mediante el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 0304–2013-MINAGRI, publicada en el Diario Oficial El 
Peruano con fecha 30 de agosto de 2013, se oficializa el 
logotipo e isotipo del Ministerio de Agricultura y Riego, a 
ser utilizados en las actividades, productos, instrumentos 
y campañas de comunicación en el cumplimiento de sus 
funciones;

Que, el literal b) del artículo 19 del Reglamento 
de Organización y Funciones–ROF del MINAGRI, 
aprobado por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI 
y sus modificatorias, establece que la Oficina de 
Comunicaciones e Imagen Institucional tiene, entre 
otras funciones, la de dirigir y supervisar las estrategias 
para posicionar y fortalecer la imagen del Ministerio, 
sus programas, proyectos especiales y sus organismos 
públicos adscritos, en la opinión pública, a través de 
los medios de comunicación y del Plan de Estrategia 
Publicitaria;

Que, con el Informe del Visto, la Oficina de 
Comunicación e Imagen Institucional concluye en que 
el Ministerio de Agricultura y Riego debe hacer uso del 
Gran Sello del Estado en todas sus comunicaciones 
oficiales, campañas de comunicación y otras actividades 
que lleva a cabo, por lo que recomienda la derogatoria 
de la Resolución Ministerial N° 0304-2013-MINAGRI, 
por cuanto el uso del logotipo e isotipo del Ministerio de 
Agricultura y Riego es diferente al Gran Sello del Estado;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 997, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura, modificado por la 
Ley N° 30048 a Ministerio de Agricultura y Riego, en cuanto 
a su denominación; y, el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Agricultura y Riego, aprobado 
por Decreto Supremo N° 008-2014-MINAGRI; y, sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-  Derogar la Resolución Ministerial N° 
0304-2013-MINAGRI.

Artículo 2.-  Disponer que en toda documentación 
oficial, campañas de comunicación y otras actividades que 
lleve a cabo el Ministerio de Agricultura y Riego, se utilizará 
el Gran Sello del Estado y la denominación completa del 
Ministerio de Agricultura y Riego, de conformidad con el 
formato que en Anexo forma parte integrante del Decreto 
Supremo N° 056-2008-PCM.


